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Comprende la elaboración de las estadísticas y análisis destinados a satisfacer las
necesidades informativas de los órganos, organismos e instituciones estatales a los efectos del
control administrativo de sus entidades, por lo que este sistema está integrado por los
subsistemas correspondientes a los diferentes órganos, organismos e instituciones estatales y
son éstos los responsables de la organización y funcionamiento de sus respectivos sistemas
complementarios, por lo que:

 Dictan las normas específicas de sus sistemas informativos en el marco de lo que
establecen las normas generales del Sistema Estadístico Nacional

 Controlan el funcionamiento de sus sistemas informativos

La Oficina Nacional de Estadísticas, como órgano rector, vela por el funcionamiento adecuado
del Sistema de Información Estadística Complementaria.

 Para el cumplimiento de sus funciones estatales se hace necesario para la ONEI firmar un
convenio, con el objetivo de establecer las obligaciones de cada una de las partes en cuanto a
la captación y revisión de las diferentes informaciones del Sistema de Información Estadístico
Nacional (SIEN) y el Sistema de Información Estadístico Territorial (SIET), en interés de que la
ONEI pueda satisfacer sus demandas informativas, las del Gobierno Central y la Sociedad.
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